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Multas para 
ciclistas: 
¿Qué pasa si 
no cumplen 
la ley? 
El aumento sostenido 
en el uso de bicicletas 
como medio de despla- 
zamiento, hizo necesa- 
ria su regulación explí- 
cita, con el objetivo de 
mejorar la convivencia 
entre los distintos tipos 
de transporte. Por ello, 
la Ley del Tránsito esta- 
bleció una serie de nor- 
mas que los ciclistas tie- 
ne que cumplir al des- 
plazarse por zonas urba- 
nas, imponiendo sancio- 
nes en caso de incumpli- 
miento. 

Lo primero a consi- 
derar es que los ciclistas 
deben circular siempre 
por las ciclovías y, en su 
ausencia, por la pista 
derecha de la calzada. 
Sin embargo, existen ex- 
cepciones, como cuan- 
do adelantan a otro 
vehículo o si el tránsito 
por la derecha está obs- 
truido debido a acciden- 
tes, construcciones u 
otras situaciones que 
afecten la circulación. 

Si no hay ciclovía dis- 
ponible, ciertos ciclistas 
pueden circular por la 
vereda, siempre respe- 
tando la preferencia y 
velocidad de los peato- 
nes. Esto aplica a meno- 
res de 14 años, adultos 
mayores, personas con 
niños menores de 7 
años, ciclistas con disca- 
pacidad o movilidad re- 
ducida, y cuando las 
condiciones de las ciclo- 
vías sean peligrosas. 
Además, si la circula- 
ción por la calzada o la 
ciclovía esinviable, el ci- 
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La ley les 
impone ciertos 
deberes, como 

mantenerse 

atentos a las 
condiciones del 
tránsito”. 
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de edificaciones. En ca- 
so de alta afluencia pea- 
tonal, deberá descender 
de la bicicleta y al cru- 
zar un paso peatonal, 
detenerse antes y atra- 
vesarlo a velocidad re- 
ducida. 

Además, la ley les 
impone ciertos deberes, 
como mantenerse aten- 

tos a las condiciones del 
tránsito, evitar el uso de 
elementos que dificul- 
ten la visión o audición 
y contar con un sistema 
de frenos. Asimismo, 
las personas que trans- 
porten a un menor o 
que utilicen un disposi- 
tivo de remolque, de- 
ben ser mayores de 
edad. 

Si el conductor de la 
bicicleta incumple algu- 
na de estas normas, in- 
currirá en una falta y 
podrá ser sancionado 
con multas que oscilan 
entre 0,2 y 0,5 UTM. No 
obstante, estos montos 
pueden reducirse si el 
pago se realiza dentro 
de los primeros días 

  

clista podrá usar la ace- tras lainfracción o si se 
ra, cediendo el paso a presentan descargos an- 
peatones y vehículos — te el Juez de Policía Lo- 
que ingresen o salgan — cal correspondiente. 
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Los Mall Chinos 

La masiva proliferación de malls 
chinos en Chile ha encendido las 
alertas del comercio establecido y 
de diversas autoridades. Si bien hay 
empresarios que operan dentro del 
marco legal, existen indicios de 
prácticas informales y competencia 
desleal, como la elusión de norma- 
tivas laborales, tributarias y de im- 
portaciones. 

Este fenómeno no solo afecta al co- 
mercio formal, que debe cumplir 
con estrictas regulaciones, sino que 
también impacta a los consumido- 
res, quienes muchas veces descono- 
cen el origen y la calidad de los pro- 
ductos que adquieren. La falta de 
fiscalización efectiva permite que 

estos establecimientos crezcan sin 
el debido control, poniendo en ries- 
gola equidad en el sector. 
Ante esta situación, compartimos 
la preocupación de diversas entida- 
des que han exigido mayor fiscali- 
zación y transparencia sobre la ope- 
ración de estos recintos. En esta lí- 
nea, proponemos que el Servicio de 
Impuestos Internos (SII), la Direc- 

ción del Trabajo y el Servicio Nacio- 
nal de Aduanas refuercen la super- 
visión en tres aspectos clave: asegu- 
rar el pago de impuestos conforme 
ala normativa vigente, fiscalizar el 
cumplimiento la normativa para 
garantizar los derechos laborales de 
las y los trabajadores, y exigir la tra- 

  

    

ELTIEMPO 
HOY 
Iquique 18% / 23% 

Pozo Almonte 13% / 29% 

Pica 15*C / 31% 
Alto Hospicio — xj 17% /21% 

Huara 11% /31% 
AAA 
MONEDAS 
Dólar observado $932,14 

Euro $1.008,15 

Peso argentino $24,74 

Sol peruano $256,63 

UF $38.849,06 

UTM $68.034 

sl 
FARMACIAS DE TURNO 
IQUIQUE: 
Farmacia Blessfarma. 
Eleuterio Ramírez 1054-1064, 

ALTO HOSPICIO: 
Farmacia Bienestar 
Japon N'4281 

zabilidad de los productos importa- 
dos para verificar su origen, legali- 
dad y calidad. 
Es fundamental que el sector públi 
co y privado trabajen coordinada- 
mente para fortalecer la fiscaliza- 
ción y garantizar reglas claras para 
todos. No se trata de estigmatizar, 
sino de hacer cumplir la ley y ase- 
gurar condiciones equitativas para 

el comercio en Chile. 

Andrés Bogolasky, 
presidente 

AG Marcas del Retail 

  

Día del Agua 

El Informe sobre el Índice de Des- 
perdicio de Alimentos 2024, publi- 
cado por el Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) en marzo del año pasado, 
reveló que sólo durante 2022 se ge- 
neraron 1.050 millones de tonela- 
das de desperdicios alimentarios en 
el mundo (en Chile, en tanto, se es- 
tima que cada año se pierden 5,2 
millones de toneladas), en un esce- 
nario donde un tercio de la pobla- 
ción mundial vive en inseguridad 
alimentaria. 
Esta es una cifra reprobable, sobre 
todo si consideramos que según da- 
tos de la Organización de las Nacio- 
nes Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO), cerca del 70% 
del consumo mundial de agua dul- 

ce se produce dentro de la industria 
alimentaria, lo que implica que al 
botar comida, también estamos 
desperdiciando agua; de hecho, 
más de 250 miles de millones de 
metros cúbicos de este recurso. 
Cuando entendemos que más de 
2.000 millones de personas viven 
en países que sufren escasez hídrica 
(de acuerdo a la ONU) y que cada 
vez más territorios se enfrentan a 
esta realidad debido a la crisis cli- 
mática, esta pérdida de agua resul- 
ta aberrante, 
Afortunadamente, tanto los Esta- 
dos y las empresas como la sociedad 
en su conjunto estamos trabajando 
arduamente para generar solucio- 
nes que nos permitan prevenir y, 
eventualmente, eliminar el desper- 

dicio de alimentos. Es hora de que 
todos redoblemos esfuerzos y aune- 
mos voluntades para poder generar 
los cambios que nuestro planeta re- 
quiere. Una sociedad sin desperdi- 
cio de alimentos es posible si todos 
nos comprometemos a ello. 

Elena López, 
cofundadora y COO de Cheaf
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